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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el día 4 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO? OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos .-................. ........................
Libras *............................................ '
Dólares ...........................................
Liras ........ . . ........ ............... .
bianoos suizos ’• » . ^ .
Reichsmark ......... .. .^
Francos belgas *......... .*................
Florines ....................... ....... .......
Escudos ..................... .....................
Pesos, moneda legal
Coranas su ecas.................. ........ .
Caronas n oruegas..... ....... ............
Coronas danesas ................
Pesos chilenos ..........................

9»i5 
44,—  
IO»95 . 
io ,95 

253,—

25,—
4,10

43,50
2,60
3.<4
2.295

35.70

9.35 
45,—
11.22
11.22 

259,35
25,60 
4,20 

, 44,6o 
2,66 
3 ,11

2.35 
36,60

66,—  
16,40

379.50

65.25
.3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4 .—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo de Copisejo de ¡Ministros de 6 de agosto de 1946.
INTERVENCION DE HACIENDA DE 

CACERES
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
con impuesto, vencimiento i.° de octu
bre de 1940, que se remitieron a la Di
rección General de la Deuda con la fac
tura número 18, el día 26 de noviembre 
de 1940, que sé detallan a continuación:

Serie A, números 105754 76*» 1*2829,
127369 y 70» 129726 al 751, 153947» 164626 
al 631, 243597 y 98, 294054 al 58, 306562
y 63, 313176,327637 y 38,323979» 328934,
425079 y 90, 428248, 437962 al 64, 4453<>5 
al 310, 489409, 738108 al n o , 738121 
y 122.

Serie B, números 93772 al 74 y 94507.
Se previene a la persona en cuyo poder 

se hallen los entregue en la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas o 
en la Delegación de Hacienda de Cáce* 
res, e n 'la  inteligencia que de no verifi
carlo en el término de treinta días seirán 
declarados mulqs mencionados cupones 
con arreglo a la Real Orden de ,17 de 
abril de 1913.

Cáceres, 28 de septiembre de 1946.—  
El Delegado de Hacienda, Manuel Veiga.

M ° 5 — 0 -
DELEGACION DE HACIENDA DE 

CASTELLON DE LA PLANA
Junta Administrativa

Desconociéndose el actual domicilio 
de Juilián Serra Caimpañag, que antes 
lo tuvo en Benifayó (Valencia), calle 
San Francisco, número 25, piso bajo, 
Se He hace saber que en él expediente 
que se le sigue en rebeldía, por contra
bando de tabaco, señalado con el nú
mero diez de 1946, ©e ha dictado con 
fecha 22. de abril próximo pasado, el 
siguiente acuerdo:

i.° Estim ar la circunstancia ate
nuante tercera del artículo 16 de la 
Ley.

2.0 Acordar el decomiso del género 
aprehendido.

3.0 Declarar autor de una falta .de 
contrabando a don Julián Serra Cam- 
pañag, por infracción de la» disposi
ciones vigentes ^n materia de contra
bando,

4*° Imponer al mismo la. multa en 
su grado mínimo, de cincuenta pesetas, 
cantidad que deberá ingresar en el T e 
soro en el plazo máxiimo de quince 
dfas, advirtiéndole que ‘de no hacerlo, 
y resultar insolvente, se le aplicará la 
pena establecida en el artículo 27 de . 
la Ley.

Lo qué ©e notifica por este medro 
para conocimiento del interesado, para 
que en el plazo de quince días, conta^ 
dos a partir de |a fecha de' su publi
cación, sea efectuado el ingreso en esta 
Delegación de Hacienda.

Castellón, 27 de septiembre de 1946.—  
El Secretario de la junta, Mariano Gar
cía Puyol.— Visto bueno: El Presiden
te, Rodrigo-

1.407— O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
LEON

Nueva industria o ampliación 
de Industria

Peticionario: Don Ricardo Fanjul.
Domicilio: Legión, V II, León.
Objeto: Fabricación de disolventes de 

nitrocelulosa, partiendo de la instalación 
de acetato de amilo existente.

Producción: 45.000 kilogramos al año.
Esta industria empleará materiales na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en’ las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 27, de septiembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santos.

4*573—O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Peticiones de lineas de viajeros

Esta Jefatura de Obras Pública® hace 
saber: Que don Andrés Brito Bayón ha 
solicitado autorización para  ̂ establecer; 
una línea de viajeros de Madrid a  Bada
joz, por Talavera de la  Reina, Naval- 
moral, Truiillo y Mérida.

Las entidades y particulares afectados 
podrán formular ante esta Dependencia, 
y en el plazo de quince días, las alegacio
nes en pro o en contra del establecimien
to del servicio referido.

Madrid, 23 de septiembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Federico Turell

4.598—O .

EXCELENTISIM O AYUN TAM IEN TO 
DE CUENCA

Por el presente se hace constar que 
por modificación dél pliego adicional co
rrespondiente, queda anudado y sin va
lor alguno el anuncio referente a . este 
monte publicado en el número 268, de 
fecha 25 del actuad del B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STADO .

Cuenca, 27 de septiembre de 1946.— El 
Alcalde-Presidente, J. Domínguez.

1.606-O. ' •
1 1 .....  ” , "*

EXCELENTISIM O AYUNTAM IENTO 
DE CUENCA

Previa aprobación por la Superioridad 
y por acuerdo de la Comisión Gestora 
{Municipal, se abre subasta, por plazo ce 
diez días, en razón de urgencia,. conta
dos a partir del siguiente al en que apa
rezca- inserto este anuncio en el (BOLE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , diel 
aprovechamiento de maderas y leñas de 
copas del monte «El Pajarejo», núme
ro 115 del Catálogo de los Propios de 
esta ciudad, correspondiente ail año fo
restal de 1946747, consistente en 763 pi
nos, con un volumen de 700 metros cú
bicos de madera, en pie, en rollo y con 
corteza y 154 m! c. de leñas de copas, • 
cuyos productos, a razón de 175 pese
tas m. c. de madera, incluyendo las le
ñas correspondientes, importa la canti- 
dád de ciento veintidós mil quinientas 
pesetas (122.500).

Este aprovechamiento deberá ajustarse 
a)l pliego de condiciones publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 16 
de Octubre de 1933, ampliado y rectifi
cado con fecha 21 de agosto^ de 1946, 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 28 del mismo mes y año, 
y al adicional de 16 del actual mes de 
septiembre,- suscrito por la Jefatura del 
Distrito Forestal.

Las proposiciones se presentarán du
rante toaos los días hábiles dél plazo de 
diez días ppr que se abre la subasta, des- 

' de las nueve de la mañana hasta las dos 
de la tarde, ,en la Secretaría Municipal 
(Negociado de Montes).

L a  apertura die-pliegos tendrá lugar a 
la una de la tarde del siguiente día há-, 
bit al de admisión de proposiciones ante 
la fe del señor Notario a quien por tur
no corresponda actuar.

Para tomar parte en la subasta será 
- preciso que los licitadores ingresen en
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Arcas Municipales, o en la Caja Gene
ral de Depósitos, el 5 por 100 del tipo 
de tasación de la misma,.elevándose éste ; 
al 10 por 100 como fianza definitivá, una 
yez adjudicada con dicho carácter.

E'l que resuilte rematante quedará 
obligado a entregar a la/R . E. N. F . E. 
el' 18 por 100 de'l vcrfumen total del 
aprovechamiento maderable, con destino 
a la elaboración de traviesas para ferro
carriles, de conformidad con las vigen- 
ites disposiciones. .

Asimismo es obligación del rematante 
Satisfacer el importe del presupuesto de 
gastos de gestión técnica, él impuesto 
provincial del 4 por 100 del precio de 
adjudicación del aprovechamiento y cuan
tos gastos se originen, tales como anun
cios, etc.

Si el rematante utilizase para la saca 
¡de las maderas los caminos afir maídos 
construidos por el Distrito Forestal, abo: 
xiará por su uso k  cantidad de 0,30 pe
setas per m. c. de madera que figure 
en el aprovechamiento y kilómetro a re
correr.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazo y condicio
nes establecidas por la vigente legisla
ción. • ^

Cuenca, 23 de septiembre de 1946.— 
El Alcalde-Presidente, J .  Domínguez.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ........  cpn capa

cidad legal para contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones regla
mentario, ampliado y rectificado y el 
adicionail de 16 de septiembre del co- • 
rriente año, para da subasta del apro
vechamiento maderable y leñoso del 
monte «El Pajarejo», numero 115  del 
Catálogo, propiedad del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, correspondiente 
al año forestal de 1946-47, consistente en 
763 pinos, que cubican 700 m. c. de ma
dera,' en pie, en rollo y con corteza, y 
.154 m. c. de leñas de copas, bajo el tipo 
de tasación de 122.500 pesetas en total, 
por el presente se compromete a llevar 
a cabo eí citado aprovechamiento de 
plena conformidad con las repetidas con
diciones, ofreciendo por él remate la 
cantidad de  pesetas (en letra), acom
pañando a la presente cédu'la personal (o 
documento análogo) y justificante dp 
haber hecho efectivo el depósito provi
sional del 5 p°r 100 del tipo de tasación, 
preciso para tornar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.),
1 5 7 5 -0 .____________________'

AYUNTAMIENTO NACIONAL PE
BERNICHES (GUADALAJARA)

Anuncio
Previo acuerdo de esta Corporación 

«¡Municipal, y con sujeción a las dispo
siciones en vigor y pliego de condiciow 
nes, que se halla de manifiesto e n  esta 
Secretaría, el día 12 de octubre próximo, 
a  las doce horas, se verificará en este 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o 
Concejal en quien delegue, la subasta 
del aprovechamiento de leñas y ramaje 

( del monte Duredos - Corona, polígono 
número 1, parcela numero 70, con una 
extensión de 41 hectáreas 82 áreas 141 
centiáreas, bajo el tipo de licitación* de 
veinte mil pesetas, celebrándose la se- 

- gun-da subasta a los cinco d 'as después, 
caso de quedar desierta la primera, ba^

jo el mismo tipo y en idénticas condi
ciones.

Berninches, 26 de septiembre de 1946. 
El Alcalde, Florentino Martínez.

1.598—O_______ ___ __________________

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES DE L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de junio de 1946, 
falleció en Adaro, Sam a de Langreo, el 
obrero Paulino Rodríguez Fernández, de 
diecinueve años de edad, natufál de Pa
rís (Francia), hijo de Antonio y de Nie
ves, domiciliado en Mosquitera-Siero, 
Oviedo, que trabajaba al servicio de Sa
ciedad Metalúrgica «Duro-Felguera».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, .acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 24 de septiembre de 1946.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de abril de 1946. 
falleció en Bembibre del Bierzo (León) el 
obrero Bienvenido Blanco Expósito, dé 
cuarenta y seis años de edad, natural 
de Tóldanos (iLeón), que trabajaba al 
servicio de Isidoro Rodríguez y Sánchez 
Guerra.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Mardrid.

Madrid, 25 de septiembre de 1945.— 
E! Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE GIJON
Anuncio

Habiéndosenos comunicado, el extravío 
del Resguardo de Depósito en custodia 
en este Banco, número 44.889. expedido 
el 23 de febrero de 1946, a nombre* de 
doña María Luisa Menéíndez de Juan, 
comprensivo de pesetas nominales 5.000, 
en diez acciones Compañía Española de 
Petróleos, se hace público por tres veces,^ 
con intervalo de diez días de una a otra 
inserción, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 1 1  y 30 de nues
tros Estatutos.

Gijón, 27 de septiembre de 1946.—El 
Consejero-Secretario, HigUdo Gutiérrez.

4.588— P. . i.a 4-10-946
r .    —.

BANCO DE SABADELL

El Consejo de Administración de este 
Banco, en sesión celebrada el día 27 de 
los corrientes, en uso de las facultades 
que 'le asisten, acordó el desembolso de

un dividendo pasivo de cincuenta pesetas 
por cada acción y .señalar los días del 
21 de octubre al 20 de noviembre próxi
mos, ambos inclusive, para que los se
ñores accionistas puedan verificar el ci
tado pago correspondiente a las acciones 
de las’que sean poseedores, debiendo pre
sentar en el acto de dar cumplimiento a 
esta obligación las expresadas acciones, 
a los fines de su estampillaje. •

Al notificar, por medio del presente 
primer anuncio reglamentario, a los se
ñores accionistas el acuerdo mencionado, 
se les advierte que, de infringirlo, que
darán sujetds a los perjuicios qtíe deter
mina el artículo 13 de los Estatuto?;

Sabadell, 28 de septiembre de 1946.-— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Femando Casablancas Planell.

4-599— í \
V O L T A ,  S .  A .

Amortización de Obligaciones y pago 
de cupones

A partir de i.° de octubre próximo, los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito 
e Hispano Americano, de Valencia, y las 
demás Sucursales y Agencias de lps mis
mos, pagarán, a la par, las • siguientes 
Obligaciones amortizadas, según sorteo 
celebrado ante el Notario de Madrid don 
Luis Hernández y González, el día 23 
de los corrientes, relativas a 4a cuarta 
emisión de esta Sociedad, año 1932 :
1/20 — 141/60 — 201/20 — 1061/80 — 
4301/20 — 5301/20 — 6001/20 — 6081/100 
— 6841/60 — 6861/80 — 6881/900 ■ — 
7541/60 — 910»] /20 — 10881/900 —
11741/60 — 14481/500.

Asimismo pagarán, a los líquidos que 
se indicar, íos cupones de Obligaciones 
de las emisiones siguientes :

Volla.—4.a emisión 1932 : cupón tri
mestral, número 58, a 4,70 pesetas cada 
uno.

Electra-Volta.—Emisión 1946 : cupón 
semestral, número 1, a 9,40 p e s e ta s  cada 
uno.

Además, e«n cumplimiento de las dis
posiciones legales vigentes relacionadas 
con la Ley sobre regularización de car
gas financieras, a partir de la expresada 
fecha de i.°  de octubre próximo, los pro
pios Bancos harán efectivos, a los líqui
dos que se detallan, los cupones de la 
emisión y vencimientos siguientes:

Volta.—4.a emisión 1932.— Vencimien
tos i.°  octubre 1936, 1937 y* 1938, repre
sentados por los cupones números 18, 22 
y 26, respectivamente, se pagarán al lí
quido de 6,75 pesetas cada uno de ellos.

Getafe, 24 de septiembre de 1946.—Se
cretaría General.

4 -594—p -

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE VALENCIA

Aviso

Instada la devolución de la fianza del 
Gestor Administrativo don Vicente Gui- 
llén Pérez, de Alberique (Valencia), s© 
hace público por el presente anuncio para 
que el que tuviera alguna reclamación 
pendiente, la  exponga durante eí plazo 
de seis meses ante el Ilustre Colegio Ofi
cian de Gestores .Administrativos de Va
lencia, cali? del Poeta Quintana, núme
ro 1.

4*519—P»
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CAJA DE PREVISION Y
ESTADO DEI ACTIVO Y PASIVO

A C T I V O PESETAS PESETAS

Ciédito contra los accionistas por la parte no desembolsada del capita] s u s c r ito ................
2.361.460,60

750.000,—

♦ *
- 2.361.460,60

Propiedad inmueble

„ir 2.082.884,05

, Valores mobiliarios
* •

<

Fondos públicos o el Estado español :

Pta*. 610.000,—  Deuda Interior 4 %  1930 al cambio de 91,75 
» 200.000,—  » » 4 %  1944 » 9*t75 
» 222.000,—  » Exterior estam pa 4 %  » 100,—  
» 4.000,—  » Ámort. 5 %  1927 con cjip. » 100,—  
» 700.000,—  » » 1 3 %  1928 ' » 99*&5 
» 906.000,—  » » 3,50 %  1942 » 97»25 
» 4.500,—  » » 4 %  emis. 15- 5-42 » 100,—  
» 1.237.500,—  » » '4  %  » 1-10-45 » 100,—  
» 4.586.500,—  » 4 %  » 15-11-42 » ‘ 100,—  
» 750.000,—  Ob'Jug. Tes. 3 %  » 1- 3-44 » 100,—  

.» 250.000,—  Certificados de Reserva » 100,—

559*675»—  
183.500,—  
222 000,—  

^.ooo,—  
698.950,—  . 
881.085,—  

4.500 —  
i *237 5' 0 ,—  / 

',4.586.50o.—- 
750.000 —  
250.000,—

Valores comerciales e industriales de Empresas españolas :

Ptas. 1.086.000,—  Cédulas Banco Hipotecario de España 4,50 %  A, al
cambio de ... ........................ .... ..............................................  ..........  100,—

Ptas. 50.000.' Acciones Com pañía Aseguradora de Riesgos C atastrófi
cos, Sociedad Anónima. al cambio» d e ......................................................... 100,—

188 Acciones Compañía Española de Seguros de Crédito y Caución,
Sociedad Anónima (desembolsado 35 % ) .........  ...................................................... ...

1.086.000,—

50.000.—  

32.900,—
10.546.6l0,<?0

M ob’ liarid y material (completamente am o rtizad o )........ . ....................................... . ... ... _

■«
Saldos activos de las cuentas con las Compañías reaseguradoras

E fe c t iv o .............................................. .............................................................................................................. 883.790,93
817-507.23Ciferta  de reserva de riesgos en curso a su cargo ... .......................................................... . ...

1.701.298,16/ »■

Deudores diversos

Prima.' vencidas perdientes de cobro:

Seguro «Colectivo» •............................ . ................  ................  ... .........  7.. 2.227.857,28
Seguros « D iverso s» .............. ................ ........................................ ....................  1.408.789,17

3.636.646,45

Comisiones sobre primas pendientes fle pagoj,

Seguro «Colectivo» ............................ ...................................................................  13*391 »88
Seguros «Dávcrsos» .................*¿................ .............. . ... ... ........... . ... 982,98

14.374,86
3.651.021,31

Cobertura de Reserva.» utilizadas, Ley 17-5-40, art, 13, ap. d). ......................' .................. 4 -463»-7
— 3.124,10Sumas. amortizadas en virtud de las compensaciones técnicas de¡ Qonsorcio ...........  ...

1-338.90
205-544.57
255-472,27 f

Otros d e u d o re s ..................................................................... ... ... ... '..................
Resultados operaciones desbloqueo ................... ... ......................................... ...

1

> Cuentas de orden

'Fianza., de Agentes .........................................• .......... ... .......... , ,  ., ................ .. — - 683.500,^-

* •' v /

\ .

22.299.129,86
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S O C O R R O .  —  B a r c e l o n a *

E N  31  D E  D IC IE M B R E  D E  1945

P A S I V O PESETAS PESETAS

Capital Social suscrito ... ... ... ... ... ... ... y*. ••• .*« ¿j• V»» • •• $•* **•» • •• ([*•. *** ®*"# ■
Foncio legal para fluctuación de valores............ ... ... „ i ... é>. ••• *•_. ... ... &*
Reserva para oscilación de valores ... ... ........................... ....... ..... ... ... ... vtí e»
kcscivii estatutaria , ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ¿y» ..< .«í »•» •••

Reserva para indemnizaciones previstas en ed capítulo V del Reglamento Nadonail 
del rrabajo ... ... ... ... ... ... ............ ... ... ... ... ..« «o ... ••• :•>. 2>j¡ *...

Reservas técnicas

Reserva de riesgos sobre prilmas en curso (sin deducción de la porción reasegurada) — 
Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago, nota oe reaseguro ^

Saldos pasivos de las cuentas con las Compañías reaseguradoras

Efectivo . . .  . . .  . . .  . . .  4.., ..................................... ir.. . . .  ,AÍ . . .  r . .  M í . . .  JM M , IM .M  . . .  üv. y .A g „  «v.

Acreedores diversos

Comisiones sobre primas pendientes de cobro:

Seguro «Colectivo» ... ... .• • ... ... .v . ..4  r¡e* . . .  . . .  y»? tufé >*. «•* •¥» 24̂ *089*7̂ , 
Seguros «Diversos)) ... ... ... ... c.» v** ^  «»• *?» fin y.~» ••• 163.91515®

Devoluciones de primas pendientes de pago¡3

Seguro «Colectivo» ... ... ... .«« *«• ... .*»> y., u» *• ■ ^  y*. yv» ¡?« 62.096,43 
Seguros «Diversos» ... ... ... ... ... -««t ... 7.1 y*. ?•» v»» w  >•« y.» ... 15.249165

Depósitos de garantía correspondientes a Reaseguros cedidos ,.í «v# r..
Otros acreedores ... ... ... .̂. ... ... ... ñ, ... ... ... ... £.y sw <•••

Cuentas de orden

Fianzas de Agentes ... ... y.. ... ... ... ^  ............. í„  y.. ^  yyy ♦.. &.v y.-. ys*

Exaedente . . .  syy ^  (Mi y.» ^  y.y M* P5Í

.  ̂ ’ 1

------- 1- - • 1 • ,

6.754.101,9a
4.614.371,35

410.005,28

77-346,o8
fc—*

\

1.500.000,— 
819.422,08 

10.780,47 8oO.OOO,—4 
1.750.000,—»

a«7-19«,37
‘ I

1,1.368.473,22

4$5-9iS,53
\

- ).

. 0

4*7-351,36
539.636,01

3.145.442,25

683.500,-. 

’ 421-414,52

22.299.129̂
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CUENTA DE PERDIDAS Y
R A M O

D E B E PESETAS PESETAS

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo ... ... ... .......................................................

Gastos de Administración del ejercicio

Gastos generales.............. . .............................................................. .............. ............................

Comisiones de cobro:
Seguro «Colectivo» .............................................................................................. 1.988.527,69
Seguros «Diversos)) ... . . ........................................................................................... 1.655.330,65

Contribuciones e impuestos ... ............. ......................................................................................

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1945
Reserva de riesgos. sobre primas en cur so, deducida la  porción reasegurada ... .............................. 
Reserva para siniestros pendientes de liquidación 0 pago, neta de reaseguros.........

Reserva para indemnizaciones previstas en el capítul6 V del Reglamento Nacional 
del T r a b a j o  ............

Amortizaciones

Sobre i a Propiedad inm ueble................................................ ................................................... ...

Pérdidas resultantes

De la amortización de valores ... ..............................................................................................................
Saldo acreedor . . ............................................... ... ... ...

12.193.616,30
846.524,79

11.347.91,51

9.499.224,17
2.313.327,09

10.550.966,04

150.000,—

6.131,25

175.091,15
421.414,52

1,983.984,52
3.656.345,16

3.643.858,34 
215.036,15 

5.936.594,69
4.614.371,35

—

34.463.245,73

Barcelona, 29 de mayo de 1946 El Administrador,  JU A N  F O L C H

Compañía Hispano Americana de Seguros y Reaseguros
Balance cerrado al 31 de diciembre de 1945 

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Ban«os ............................................. .
Inmuebles ..................................................................
Calores .......................................... .................................... .

Reserva obligatoria (iLey 19- 9-1942) .................
Reserva obligatoria (Lfey 30-12-1943) ...................

Instalación y mobiliario .................. .......................
Reservas técnicas a cargo reaseguro .............
Agencias .......................................................................... .

Primas vencidas pendientes de cobro ........................
Compañías reaseguradas ................... ....................
Deudores y acreedores varios .................

Total del Activo ..................

5.929.429,80
3.311.377,90

12.473.766,75
200.000.00
570.000.00 
647.208,80

26.713.228,40 
10.099.488,04 

1.273.925,64 
i5.092.285,22 

1.021.138,24

Capital ......................................................................
Reserva sociail ..........................................................
Reserva obligatoria (Ley 19- 9-1942)
Reserva obligatoria (Ley 30-12-19Í43) ........
Reservas técnicas ...................... ............ ........................
Filuctuación de valqres ......................... . . ............ .......

Compañías reaseguradoras ........................ .

Compañías coaseguradoras ......................................
Pérdidas y Ganancias . . ................... , ..........................

Total del Pasivo . . . . . . . . .

5.000.000,00 
468.004,10
197.759,02
566.151,01.

36.140.341,20
123.818,35

23.613,690,92
7.471 403,01 
1.750 681,18

77.331.848.79 77.331,848,79

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Amortización es ......................................
Resultado total .............. ................................

Total ........ . . . . . . ..

71.912,08 
1.750.681,18

Intereses y rentas ................................ ................
Saldo acreedor de las cuentas de cada Ramo ...

 Total ...................

291.173,82 
1.53 1.419,4 4

1.822.593,26 1.822.593,26

Madrid, 31 de diciembre de 1945.'— El Director general, Félix Millet Marñtany.  4.386-P.
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G A N A N C I A S  D E L  E J E R C I C I O  1945  

« A C C I D E N T E S »

H A B E R  pesetas PESETAS

Saldo del ejeroicio anterior ... ... ... #̂3 ... .*• .... ... «<%»• ••• •** <••• •••

Reservas técnicas del ejercicio anterior

Reserva de riesgos sobre primas en curso, deducida Ta porción reasegurada......... ... ... 5.897.958,03
Reserva para siniestros pendientes de liquidación 0 pago, neta de reaseguros ... ... 5.039.104,28

Primas, del ejercicio

netas de anulaciones y retornos

Seguros «L îversos)) ... ••• *_«# ... ••• •>. i«« ••• ... ... ... ... ... •».< v* !•».., #.*.• **• , *̂397*̂ 4 >̂9  ̂

Productos de los fondos Invertidos

Renta líquida «de ¿a Propiedad in m u eble............. ......... ....  . . . ....... . *.. í» ... j... 36.236,29
Cupones y dividendos de los valores en cartera ... ..., ... ... ir« ... ... y..' ... ... ... 377.094,62

Deréchos de póliza y adiciones ... ... ... ... ... ... v¿» y?; ... ... ... ... ¿v. ... <•*.. 1.906.112,76 
Comisión percibida po& reaseguros cedidos ... t**« ,«• ... m»» ■••• ... ••• ... •_.* •••; r*•• ^25*754)̂ 3

i . y

176.837,75

JO.937.062,31]

20.204.147,77

2.731.866,99

\

34.463.245,73 •

'  Ht Jefe4 e Contabilidad, (MIGUEL JOSA , 3.7&-P

LINOLEUM NACIONAL, S. A.-MADRID
B a la n c e  d e  s itu a c ió n  a l  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  Í 945

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ..................................... *...... ....
Efectos comerciales ......................................
Clientes ...... ,.í.......................... .̂......................
Productos fabricados y en.curso de fabricación.
Materias primas y auxiliares ....................*........
Sucursales .......... ......................... ............................
Talleres mecánicos .......A............................ ..........*
Terrenos y edificios ........................

Máten al móvil ............ ............................. .
Vía de ferrocarril ..... ............................................
Mobiliario ............................. ................................. ..
Gastos de constitución ......... t . . ............
Gastos de instalación ............................... ......
Gastos de emisión de obligaciones .......

0 •
í Anteriores 2.360.232,74 

Resultado de ejercicios < A deducir
{ año 1945 62.242,11

f ‘
Nominales. Depósitos de Consejeros

675-99o» 52 
99.000,40 

442.041,75 
465.023,04 
305-654*62 

9.200,68 
27.748,86 

3-500.544*37 
3.510.839,91 
, 31.066,59 

144.146,^ 
11.921,95' 

L —  
1.—  

í h —
106.973*77 

\
N /

2.297.990,63

11.628.146,67 
I25.OÓO,--

- II*753-I46,67

Capital ........................... ..........,.....
Obligaciones hipotecarias ....;...............................
Obligaciones amortizadlas pendientes de reem

bolso ......................................................... „........ *
Cupones de obligaciones ....... .i...*.......................
Proveedores ................ ............................. ........... .
Impuestos a pagar ........................................... .
Varias cuentas .................. .......k., .........................
Fondo de depreciación ded activo inmovilizado.

Nominales. Consejeros depositantes .................

6.250.000,—*
3.190.000,-.

7.500,-r  
60.934,10 

3.234,08 
64.885,83 

. 47S-927.4*
1»-575-665.24

ni .628.146,62 
125.000,*—

11.753.146,67

Aprobado por la Junta general! ordinaria de accionistas de 15 de marzo de 1946.— El Presidente del Consejo de Admi- 
nistrációp, Eduardo Ortiz de ja Torre. , 4.3S8-P.
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NO TAR IA  DE DON JOSE LAMBER
TO  ESPINOSA GOZALBO

Madrid

Don José Lamberto Espinosa Gozalbo, 
Notario de Madrid, con domicilio en 
la calle General Goded," número 13.
Hago saber r Que en el diligenciado 

que ipara acreditar por ' notoriedad, a 
( favor de «Dragados y Construcciones, 

Sociedad Anónima», la propiedad de la 
draga «Minerva», cito y emplazo 'â  
cuantos tengan interés contrario para" 
que en el término de quince días, a 
.partir de la publicación, de este llama
miento, produzcan ante mí las oportu
nas reclamaciones o ejerciten judicial
mente las acciones de que se crean asis
tidos, advirtiendo que, pasado dicho 
plazo sin recibirse oposición, se dará el 
acta por terminada. j

4.552— p.

ELECTRA VALENCIANA, S. A-

Amortización de Obligaciones y pago de 
cupones

A partir de i.° de octubre próximo, los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito • 
e Hispano Americano, de Valencia, y las 
¡demás Sucursales y Agencias de los mis
mos, pagarán, a la par, las siguientes 
Obligaciones amortizadas, según sorteo 
Celebrado ante el Notario de Madrid don 
¡Luis Hernández y González, el día 23 de 
los corrientes, relativas a la primera emi
sión de esta Sociedad, año 1921 : j

313 —  3 19 —  345 -  347 — - 349 - 
421/23 —  426/29 - r  542/44 —  546 —  
549/5°  —  601 —  603 —  605/9 —  663/6S —  
7°5 —  $3 1/3*2 —  $34/35 ~  837 —  $39/4°
—  $5a /58 —  860 - -  981 — 983 :—  986 —  
989 —  1001/5 —  1007/8 —  1010 —  1 131
—  1 *34/39  —  I29 * —  I293/94  —  I29& —  
1298/99  —  1301/8  —  1310  —  1536/8  —  

1718  —  1721  —  1724/31  —  1733/34 
*736  —  * 738 / 3 9 —  * 803/4  —  1806/10  —  

1914  —  19*16 / 1 9 —  1951/53  —  1955/57  —  .

1959/60 —  2201/4 2206/10 — . 2423/25
—  2427/30 —  2451/54 —  2456 —  2458/59
—  249I /95 —  2497/98 —  25° °  ~  25^2 —  
2564/65 r -  2567 —  2582/89 —  2671/74 —  
2676 —  2678/79 —  2701/3 —  2705 —  
2708/10 —  2812/13 —  2815 —  2817/24 —  
2826/29 —  2841/43 —  2845 —  3012/13 —  
3017/19 —  3061 /66 — 3068/69 —  3121/23
—  3 I25/26 —  3 128/29 —  3 1 4 5 / 4 8 3 1 5 0
—  3 *52 —  3154/56  —  3*59 —  3342 —  
3345 —  3348  —  335°  —  335^/53  —  -3355/59 •
—  3392/95 “  3397/99  —  3473 —  3475/79 .
—  353-2/36 —  353<s / 39 —  ■ 354 i '43 r -
3545/47 —  3549 —  3362/65 —  3869 —
—  4022 —  4024 —  4026/27 —  4029/30 —
4041/43 —  4045/50 — 4142/45 —  4147/49 ‘
—  4661 —  4663/64 —< 4666/70 —  4748 —  
4931 / 32 —  4934/33 —  5021 —  5024/ 26 —  
5° 3°  —  5*46/47 —  5*49/5° ~  5253/59  ~  

^5293/95 ~  5297/3°° —  5474 —  5476/79
—  55i i / i 9 — 5351/52 — 5854/53 — 
6115/16 —  6 1 1 8 - -  6451 —  6453 —  6455/60
—  6511/12 —  6515/16 —  6518/19 —  
6523/27 —  6529 —  6733 —  6735/36 —  
6738/39 —  6763 —  6765/70 —  6791/94 — . 
6796/98 —  7026/30 —  7 !5 2 —  7*55 —  
7157/59  —  7*73/75 "  7*77/8o —  745* 
7454'/56 —  746o —  7513/19 ~  7603 r -  
7605 —  7609 —  773 1/32 — ■ 7734/4°

7811/i12 —  7814 —  7816/20 —  7841/43 
7846 —  7849 —  7913/19-—  8022/26 —  8029 
8044/49 —  8063/69 —  8244 —  8246 —  
8249 —  8261 —  ¿263/67 — 8269/70 —  
8271 —  8273/74 —  8276/77 —  8279/80 —  
8291/93 —  8295/99 -  8351/52 — 8354/58
—  8451 — ,8453/59 —  8474 —  8477 —  
8792 —  8794/95 —  8797 —  8799 —  
8911/12 —  8914/16 —  8918 —  8920 —  
8957/59 “ 8961/63 —  8966 — 8970/71 —  
8974 —  8978/80 —  8991/92 —  8994/99 —  
9016 —  9018/19 —  9034/37 —  9039 —  
9321/22 —  9324 —  9327/29 ~  9341 —  
9344/46 —  9348 —  935°  —  935 */52 —  
9354/55 — -9358/59 —  9602/10 — 9611/12
—  9616/i 71 —  9806/9 -r  9852/58 —  9860
— 9872/73 9875/78 “  99*3/*6 — 99*8
—  9920 —  9981/85 -  9987/89-

Asimismo pagarán, al 'líquido de pese
tas 9,40, el* cupón sem estral núm ero 50, 
verícimiento i.° octubre 1946, de la ex

p resada  •emisión.
Además, en cum plim iento de las dis- . 

posiciones legales vigentes relacionadas 
con la Ley sobre regularización de cargas 
financieras, a partir de i.° de octubre 
próximo, los propios Bancos harán  efec
tivos, a los líquidos que se detallan, los 
cupones de la referida emisión y venci
m ientos siguientes :

Vencimientos i.° petubre 1936, .1937 
y 1938, representados por los cupones 
números 30, 32 y 34, respectivamente, se 
pagarán al líquido de 15 pesetas cada uno 
de ellos.

Getafe, 24 de septiem bre de 1946.—Se
cretaría  General.

4 593— P-

« L A   G R E M I A L ,  S .  A . » ,   d e  L é r i d a

 B a la n c e  de s itu a c ió n  a l 3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 5

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C aja  y Bancos ................. ......v.*.;......í~ ....t.v¿....
Valores m ilia r io s  depositados ............. .*....... .
Inversión reserva legaj (19-9-42 y 6-2-43) ......
Edificio fábrica, ................................................. .
Cámaras frigoríficas • „ .......................... .
¡Mobiliario .............. ................. .................................
Maquinaria ................................U................... ........
Carruaje! y caballería' ..................... ..................
Nuestra Sucursal cuenta capital ................. .
Nuestra Sucursal, cuenta capital .......................
Créditos incobrables a regularizar ......................
Cooperativa de flúido eléctrico ......... . .—.i....
Resultas recuperación capital ........................... .
Envases ...............\.......... .1........................... ..........
Depósito envases ............................................ .......
Acciones ên cartera ............ ......................... .
Gastos amp:iación capital .......................... ..
'Fianza envasen Casa iMoritz .. ...........■........
Fianza encases Casa Damm ....................-y.......
Deudores varios ..................................... ......... .
(Mercaderías .............................................................

) ' ’ •

( •

s r7I*759>89 
87.527,30 
551* 578,65

549-*57^5 
43.638,48 
77.166,78
75-*33»*5
19.091.00 

461,787,38 
593.242,75

40.502,65 
500,00 

11.198,32 
53.689,23
2-653.95

49.000,00 
3.175.12
3.640.00 
2.696,00'

50.152,06 
133-839.80

2.485.129,76 1

Fondos de reserven:.

Estatutario .......... ................... 243.288;86
Fondo ce Amortización ............  250.000,00
Obligatoria' (19^-42 y 6-2“43)- 55-578,64 
Especial (30-12-43) ........ ; ......... 55.804,25

Nuestras obligaciones ............................................
Regularizaron de créd:tos ............ ...........i
Suscripción do no 5 Clef^úé ............ ó............ ..*...
Dividendo en suspenso ......................... .
Dividendo de consumo ..........................................
Dividendo activo ;................................. ................
Obras soc;afíes ......................................
Acreedores varios .......í ..................... ..........¿..¿...
Resultado del año ...r. ................. ............

\

' ' - .

1.001.000,00

'604,671,75

25Ó.Ó00;00
40.502-.65

387.50
7.647,00 

• 7-530-4 3 , 
•56.940,92 
13.951,06 
31.212,74 

471.285,71
1

2.485.129,76

Aprobado por la Junta general de señores accionistas, celebrada en Lérida el <iía 29 de enero de 
V.« B .° :

Di-esctoa-Gerente, El Contable, 
R. AG R ED A v  • ' J. O N CIN S

■ ' 1^23-P.
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Compañía de los Ferrocarriles Suburbanos
de Málaga

Balance al 31 de diciembre de 1945

A C TIV O

Cartera de Títulos ....... .
Primer Establecimiento.
Caja y Bancos . . . . . ..........
Aprovisionamientos .........
Diversos deudores ....... .
Cuentas de orden ...........
Pérdidas y ganancias ....

Pesetas

107.052,44
20.055.771.09

«•3*5.572.^
1.179.224,26
2.204.806,08
1.207.242,46
1.801.851,79

PA SIV O

Capital ................................ <
Obligaciones ............
Reserva legal ........... .
Diversos acreedores .......
Cuenta de orden ................

Pesetas

4.000.000,00
5.208.800,00

35-bio,73
17.489.867,35
1.207.242,46

^7-94^520,54 27.941.520,54

V.° B .° José  L . Anchústegui ] .  Muñoz Abad 
El Director general,

P. D E JO N G E
1.051-P

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

E dicto  '

En los recursos contencioso-adminis- 
¿rativos, números '14*171 y acu"
mulados, que penden ante esta Sala, in
terpuestos por don Ramón Cluet Sattti- 
vari y doña Ana Albert Marqués, Maes
tros Nacionales, y otros, contra Orden 
del Ministerio de Instrucción Pública 
de 25 de julio de 1934, sobr€ derecho a 
casa-habitación; habiendo cesado en el 
ejercicio de la profesión el iLetrado don 
Augusto Barcia Tréllez, que representa
ba en autos a los citados recurrentes, se 
ha dispüesto que haciéndoselo saber, se 
les requiera por medio del presente edic- 
tot requiriéndoles al propio tiempo para 
que en el término improrrogable de 
treinta días comparezcan en estos autos 
por medio de nueva representaciórn en 
forma, apercibiéndoles que, de no verifi
carlo se les tendrá pof apartados y de- 
sisados del presente recurso.

Y  para su inserción en ed B O L E T IN  
O FIC IA L  D E L  EST A D O , a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don-Ramón Cluet y Santivari y doña 
Ana Albert Marqués, cuyo actual para
dero se ignora, cumpliendo lo ordenado 
por la Sala, en providencia de 21 del ac
tual, libro el, presente en Madrid a 24" 
de septiembre de 1946.—El Secretario de 
-Sala, Augusto Caro. '

1.390—A. J .

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O
BÁRCELONA NUM. 2

Edicto de citacitín
Por el presente, dictado en méritos de 

expediente instruido por esta Magistra
tura de Tr aba jo* número dos de Barce

lo n a , a instancia de Alberto Karby Sie

rra contra «Danubio Melodías», repre
sentada por Andiés E-rdós, y coctra José 
Antonio Sánchez, se cita a la Empresa 
mencionada, «Danubio Melodías», repre
sentada por Andrés Erdós. que tuvo su 
domicilio en Madrid, calle Hortaleza, 42, 
y cuyo actual paradero se desconoce, 
para que comparezca ante esta Magistra
tura, sita en la ronda de San Pedro, 
número 52, Barcelona, el día 17 de oc
tubre próximo, a las once de su mañana, 
al objeto de celebrar el oportuno acto de 
conciliación, significándole qué de no 
existir avenencia en tal acto, el juicio, 
en única convocatoria, se celebrará a con
tinuación, debiendo concurrir con los mq- 
dios de prueba de que intente valerse, 
advirtiéndole que no se suspenderá el 
acto por falta de asistencia de las partes.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, que se ‘ publicará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y en el de la provincia de Madrid, a los 
efectos correspondientes.

Barcelona, ,19 de agosto de 1946.— El 
Secretario accidental, A. Pons.—Visto 
bueno, el Magistrado de T ra b a jo ,'J . M. 
Cabrera.

1.410—A, J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
\

z Edicto

En virtud, de providencia datada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos de 
juicio especial quinario que regula el ar
tículo 131 de 7la Ley Hipotecaria, insta
dos por don Justo Berzosa B a Ibas, re
presentado por el Procurador don Jufcn 
Francisco Díaz Garrido, contra don Die
go García y García, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario de cincuenta 
mil pesetas, intereses, gastos- y costas,' 
se ha ácofdado sácar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, la si
guiente

Finca . — Uha casa sita en Sevilla, en 
la calle de San Bernardo, número doce 
antiguo y pmoderno y cincuenta y  uno

novísimo y actual, que lind a: por, la 
derecha, con la casa número cincuenta 
y tres de dicha calle ; por la izquierda, 
cotn la calle de Santo Rey, y por la es
palda, con la número cuatro de la calle 
de Sainto Rey. La  medida superficial de 
la finca es de doscientos cincuenta y cin
co metros y cincuenta y un decímetros 
cuadrados.

L a  subasta se celebrará en el local de 
este Juzgado, sito en la calle de General 
Castaños, número uno, el día treinta y 
uno de octubre próximo, a las doce horas 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y cinco mil pesetas, im
porte del setenta y cinco por ciento del 
que sirvió de tipo para la primera.

No se admitirán posturas que no cu
bran eL__expresado tipo. , *

Para tomar parte en la subasta deberán 
lós licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta desarticulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría' entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y. 
los preferentes, si lo-s hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Madrid, veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.*—El Se
cretario, Antonio Yáñez. — V .° B?°, el 
Juez de Primera* Instancia (ilegible).

4.601—A. J .  . \

BARCELONA

E d icto

'En virtud de lo dispuesto por él se
ñor Juez de Prim era Instancia del Juz
gado número cinco de esta ciudad, en 
providencia del día de hoy, dictada en 
los autos de mayor cuantía promovidos 
por Asociación Benéfica «Escuelas Ca
tólicas para hijos de Obreros», contra 
otros y don Domingo MirÓ Sans, por 
el Presente ;se confiere traslado con em
plazamiento y entrega ^e copias, a los 
herederos de don J^sé María Miró Sans, 
en su calidad de hisrederos de doña Mag
dalena Bernet de Sans, con último domi
cilio, respectivamente, en la calle Modo- 
lelT, número 2o, torre, y a los ignorados 
herederos de don José María Miró Sans, 
con último domicilio o residencia en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 419, para que dentro del término im
prorrogable de nueve . días comparezcan 
en dichos autos personándose en forma, 
significándoles que obran en' Secretaría a 
su disposición las copias simples de la de,

, manda y documentos. /

Barcelona, dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—Por 
el Secretario, Marcelino Pascual, O f&

1..397—A. J .
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TARRASA

Edicto

Don Fran cisco  de Bernuy y B a rr io / Ju e z
de Prim era Instancia do la ciudad y

 partido de T arrasa .

Por, el presente hago sab er: Que en 
virtud de providencia dictada en el día ■ 
de hoy en lós autos por el procedim ien

t o  sum ario del artículo 13 1 de la 'Ley 
H ipotecaria, promovidos por el Procu
rador don iRafael Perseguer T om ás, en 
nombre y representación do don .Víctor 
Maurizut Dupuy, en reclam ación de un 
préstam o hecho con garantía  hipoteca
ria  de la  finca «La Rabassada»,* de San 
Gugut del Vallés, se saca a la venta en 
pública y prim era subasta, por el tér
mino do veinte d ías, dicha finca, espe
cialm ente hipotecada, y que es la s i
gu iente:

F in ca  rústica denom inada «La R abas- 
sada», radicada en él térrrfeno munici
pal de San C ugat del V allés, que se 
compone de lia extensión de terreno de 
superficie setenta y tres mil trescientos 
diecisiete metros ocho decím etros cua
drados, equivalentes a 1.940.693 palm os 
65. céntimos, también cuadrados, en 
iparte de cuyo terreno existe una caSa 
torre de planta baja y dos pi-sos altos 
con desván y cubierta con tejado, con 
varias edificaciones accesorias. 'Lindan
te en junto : por su frente o Poniente, 
con • la carretera provincial de H orta a 
M aniera, vulgarm ente llam ada carrete
ra eje Sari C u g a t ; por Norte, con pro
piedad de la señora doña Jo se fa  Grau 
y V iv é ; por Mediodía, en la parto su
perior, con solares de la casa llam ada 
C ortes de la M ontaña, mediante un ca
mino llamado de L a  iR abassada, y en 
la parte-inferior, con honores del señor 
don* Jo sé  Borrell, ty por Oriente, parte 
con el torrente llam ado de L a  R abassa-  
da y parte con honores de- don Pedro  
JBorreil, don Gabino Jan é  y ¡doña R osa 
Gualbo o su,s sucesores.

Y  para quo tenga lugar la citada su
b asta , que se celebrará en la Sala Au
diencia de e s t e  Juzgad o, sito en el arra
bal de Jo sé  Antonio, números 12 y 14, 
se ha señalado él día treinta d?l p ró x i-  
mo mes do octubre, a las once hora,s 
de su m añaca, advirtiéndose a los li- 
c itad ores:

Que no se adm itirán posturas que no 
cubran la cantidad de ciento cincuenta' 
mil p< setas, fijada en la escritura <de 
constitución de hipoteca; -que para to
m ar parte en la subasta se deberá con
signar previam ente el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán ‘ qdnh ti dos, y que los autos y la 
certificación del R egistro  a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley H ipotecaria estarán de m anifies
to en la Secre taria ; que se en'tendorá 
que todo licitador acepta  ̂ como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravám enes anteriores y .los preferen
tes, si los hubiere, al crédito d-el. actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose ' 
que el rematante ‘ , los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
m ism os, sin, destinarse a su extinción el 
precio del rem ate.

Dado en T arrasa  a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
se is.—El Juez, 'Francisco de B ernuy.— .

 El Secretario, /Vngel Fernández T oral. :
4.579—A. J .  

BETAN ZO S
El Juez de Prim era Instancia de] p ar

tido de Beta-nzos.
Por el presente, que se publicará por 

dos veces consecutivas; con intervalo <fe 
quince días en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D1EL E S T A D O , y para general conoci- 
Yniento, hace público:

Que en este Juzgad o, a 'in sta n c ia  de 
Juan  Antonio C ortés Vaam onde, se tra
m ita expedienté (ie declaración de falle
cimiento ‘de su herm ano de doble 
vínculo, Je sú s  M aría Cortés Vaam onde, 
que se ausentó d^ la parroquia de Obré- 
Paderne para Améric^t, sin tenerse noti
cias del mism o hace como unos vein
tiocho años,

Betanzos, treinta y uno de agosto do 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Juez, Lu is López G iavina.

4.580—A. J .  i . a 4-10-946

P U E N T E A R E A S

E l Juez de Prim era Instancia de este 
partido de Pucnteareas, por prórroga 
de jurisdicción,
H ace sab er: Que por doña Rem edios 

Rodríguez, m ayof de edad y vecina de 
Rubios, en el término municipal de L as  
Nieves, se prom ovió expediente para que 
se declare la ausencia legal de su es
poso Manuel Barbos Pérez, que pasa óe 
treinta años se ausentó para el B rasil, 
teniendo su último domicilio en España, 
en el mencionado Rubios.

 Y  para su publicación en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  se da 
e! presente en Puenteáreas a cu atr0 de 
septiem bre dé mil novecientos cuarenta 
y se is.— El Juez, Antonio N iño.— El Se
cretario judicial, Jo sé  T aboada.

4 .317—A. J .  y 2 .a 4-10-946

E D I C T O S
Juzgados Civiles

 8.762
Don Severino Jim énez M olina, Juez de 

Instrucción accidental de Burgo de 
O sm a y 'su . partido.
Por el presenté hago sab er : Que en 

el suntfario que se in stru ye 'en  leiste Ju z 
gado con el número 15 de 1946, por hur
to- de dos caballerías m ulares, llevado 
a efecto la m añana del día 18 del ac
tual en la calle o travesía del M arqués 
de Vadillo, ‘de esta villa, pertenecien
tes a Gregorio Lafuente» Muñoz y F ra n 
cisca R e ja s  T orre, yecinos de Berce- 
balejo y Berzosa, respectivam ente, he 
acordado librar el presente, rogando a 
las Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y rescate 
de las caballerías sustraídas que d e s - . 
pués se reseñarán, y en caso  de s e r ’ 
halladas sean puestas a disposición de 
este Juzgado con la persona o personas* 
en cuvo poder se hallaren, ^i no justifi
can su legítima adquisición.

Caballerías su stra íd as:
Una m uía, pelo negro, alzada regular, 

más bien pequeña, de unos catorce años, 
coo dos bultos, pequeños por debajo 
de la quijada, cabezada con rastrillo  y 
cordel de cáñam o, con lomillos y m an
ta de lana a cuadros én form a de espi-  
ga ; h-rrada de las manos.

O tra muía, pelo castaño, de unos do
ce años, alzada regular,' m ás bien pe
queña, con aparejos de ropas de lana 
atados con una cincha.

Burgo de O sm a, 23 de m ayo de 1946. 
El Juez, Severino Jim énez M o lin a .— 
P. S . M ., Jo sé  Rom ero.

4-376
8.763

Don C arlos Sánchez Patrón, Juez Co
m arcal de e sta villa  de H ervás, en 
funciones del de Instrucción de la 
m ism a y su partido, por traslación 
del titular.
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades, tanto civiles co
mo 1 m ilitares, y ordeno a los Agentes de 
la Policía Jud icial procedan a la bus
ca  y rescate de los sem ovientes y -efec
tos ' sustraídos, propiedad de lEmiJio 
Berrocoso M orales, vecino de Abadía, 
sustraídos la m adrugada del 1 día 23 de 
k>s corrientes en un corral al sitio de
nom inado Puente H ornacinos, término 
de dicho pueblo, y caso* de ser habidos, 
sean puestos a disposición de este Ju z
gado, con la  persona o personas en cu
yo poder se encontraren, si no acredi
tan su legítim a adquisición, por tener
lo así acordado en el sum ario que con 
tal m otivo instruyo con el número 60 
de 1946.

Dado en H ervás a 29 de agosto de 
1946.— El Juez Com arcal, C arlos Sán-, 
chez. — El Secretario interino, Jacinto 
A gu ilar.

Sem ovientes y efectos sustraídos 
Una yegua, pelo castaño oscu.ro, al

zada moños de la m area, percherona, 
de catorce a. quince años, herrada de 
de las cuatro extrem idades.

Un burro castaño oscuro, un poco 
m ás bajo que la anterior, de igual 
edad, herrado de las cuatro extrem ida
des y un poco rozado de la m anca.

U na albarda- y las cabezadas de am
b as caballerías. 7 .695.

 JO R D A N  S A N C H E Z , D om in go ; do- 
m iciliado últim am ente en C órd ob a; se 
le notifica que por sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Graqa- 
da, de fecha 25 de junio de 1945, J  
por la causa que se tram itó por el Juz
gado ‘de Instrucción de Iznalloz, bajo 
el número 6£ de 1942, por hurto, fué 
condenado a la pena aceptada d*e cua
tro m eses de arresto m ayor, con acce
soria de suspensión de todo cargo  y 
del derecho de sufragio  durante el 
tiempo d^ la condena, y a'l pago de las 
costas procesales e indemnización del 
perjudicado, Ju an  de D ios Carretero 
V egerado, siendo de abóno para el 
cumplimiento de dicha pena, todo el 
tiempó que ha estado privado de li
bertad, y teniéndola cum plida, se de
clara  extinguida la m ism a.

Iznalloz, 28 de agosto ^e 1946. — El 
Secretario, Manuel C artí./  7*697*

A N U L A C I O N E S  
Juzgados C iviles

8.765
Por el presente, y  en atención a ha

ber 6ido hallado y red u cid o ’ a prisión 
el procesado L u is  Ruiz de T«íniño Mo

reno, de diecinueve % añers, hijo de Julio 
y P ilar, natural de P ravia  y vecino de 
Valladolid procesado en causa número 
190 de 1945, del Juzgado número 2 de 
Valladolid, sobre robo, se deja sin efec
to la requisitoria publicada en el BO
L E T IN . O F IC IA L  D E L  E ST A D O , de 
fecha 30 ju lio  de 1945.

2.818.


